
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) abril de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2022-00199 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN        
 
Estando las presentes diligencias al despacho para resolver lo pertinente a la 
procedibilidad de avocar el conocimiento de la Medida de Protección de la 
referencia, advierte el despacho que la misma fue de conocimiento en grado 
jurisdiccional de consulta, del Juzgado Veintiuno de Familia de Bogotá, quien 
adoptó decisión el 25 de agosto del año 2020. 
 
Razón por la cual, se ordena que por Secretaría, se remita el expediente al 
Juzgado Veintiuno de Familia de esta ciudad. Ofíciese, dejando las 
constancias del caso.  
 

CÚMPLASE,   
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA  
JUEZ 
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